
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA. - 

SECRETARIA. - REFERENCIA: PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL SEGUIDO POR CARVAL TRANSPORTO VÍA 

TERRA S.A.S. CONTRA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS RAD: 

44-001-31-03-001-2021-00010. Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) - Conste que, a partir de la fecha, se mantiene el proceso en secretaria por el 

termino de cinco (05) días para que se aporten pruebas en cuanto a la objeción del 

juramento estimatorio, de conformidad con el artículo 206 C.G.P.  Siendo las 8 de 

la mañana. El término vence el día veinticuatro (24) de septiembre del cursante, 

siendo las 5 p.m. 

 

 

 

María José David Aarón  

Secretaria  
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